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2589 REAL DECRETO 180/2004, de 30 de enero,
por el que se adoptan medidas para la con-
ciliación de la vida laboral y familiar en rela-
ción con el disfrute a tiempo parcial de los
permisos incluidos en el artículo 30.3 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

El apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, en su redacción actual, introducida por la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, determina la nece-
sidad de desarrollar reglamentariamente el disfrute a
tiempo parcial de los permisos que en aquél se incluyen.

La modificación introducida consiste precisamente en
la posibilidad de flexibilizar el disfrute del permiso en
los supuestos de parto, adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, contemplados en el cita-
do apartado.

Con esta medida se pretende potenciar el reparto
de las responsabilidades familiares entre madres y
padres, la mejora en el cuidado de los hijos por los pro-
genitores, así como posibilitar que los funcionarios man-
tengan vinculación con su puesto de trabajo, de forma
que la maternidad no sea nunca un obstáculo para su
carrera profesional.

Este real decreto ha sido informado por la Comisión
Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 30 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene como finalidad regular el dis-
frute a tiempo parcial de los permisos incluidos en el
apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Artículo 2. Principios generales.

1. El disfrute a tiempo parcial de los permisos a
que se refiere el artículo anterior requerirá de acuerdo
previo entre el funcionario afectado y el órgano com-
petente para su concesión.

2. A tal efecto, a la solicitud que debe presentar
el interesado se acompañará informe del responsable
de la unidad en que estuviera destinado el funcionario,
en el que se acredite que quedan debidamente cubiertas
las necesidades del servicio.

El órgano competente, a la vista de la solicitud y del
informe correspondiente, dictará resolución en el plazo
de tres días por la que quedará formalizado el acuerdo
para el disfrute del permiso en la modalidad a tiempo
parcial o, en su caso, su denegación.

3. El acuerdo podrá celebrarse tanto al inicio del
permiso correspondiente como en un momento poste-
rior, y podrá extenderse a todo el periodo de duración
del permiso o a parte de aquél, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 3.a).

4. Cuando lo permita la organización del trabajo,
se concederá al funcionario la parte de la jornada soli-
citada para el disfrute del permiso a tiempo parcial que
convenga a sus intereses personales.

Artículo 3. Reglas para el disfrute de los permisos a
tiempo parcial.

El disfrute a tiempo parcial de los permisos incluidos
en el apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, se ajustará a las siguientes reglas:

a) Este derecho podrá ser ejercido tanto por la
madre como por el padre, y en cualquiera de los supues-
tos de disfrute simultáneo o sucesivo del periodo de
descanso.

En el supuesto de parto, la madre no podrá hacer
uso de esta modalidad del permiso durante las seis sema-
nas inmediatas posteriores al parto, que serán de des-
canso obligatorio.

b) El periodo durante el que se disfrute del permiso
se ampliará proporcionalmente en función de la jornada
de trabajo que se realice, sin que, en ningún caso, se
pueda superar la duración establecida para los citados
permisos.

c) El disfrute del permiso en esta modalidad será
ininterrumpido. Una vez acordado, sólo podrá modifi-
carse el régimen pactado mediante nuevo acuerdo entre
el órgano competente para la concesión de permisos
y el funcionario afectado, a iniciativa de éste y debido
a causas relacionadas con su salud o la del menor.

d) Durante el periodo del disfrute del permiso a tiem-
po parcial, el funcionario no podrá realizar servicios
extraordinarios fuera de la jornada que deba cumplir en
esta modalidad.

Artículo 4. Incompatibilidades.

El disfrute a tiempo parcial de los permisos incluidos
en el apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, será incompatible con el ejercicio simul-
táneo por el mismo funcionario de los derechos previstos
en el apartado 1.f), f) bis y g) del artículo citado, en
los que se regulan, respectivamente, los derechos en
los supuestos de lactancia de un hijo menor de nueve
meses, nacimiento de hijos prematuros y disminución
de jornada por guarda legal.

Igualmente, será incompatible con el ejercicio del
derecho a la excedencia por cuidado de familiares regu-
lado en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,
JULIA GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2590 REAL DECRETO 182/2004, de 30 de enero,
por el que se determina la composición de
la Comisión de Recursos Humanos del Sis-
tema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, crea la Comisión
de Recursos Humanos, a la que se atribuye el desarrollo
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de las actividades generales de planificación, diseño de
programas de formación y modernización de los recursos
humanos del Sistema Nacional de Salud y definición de
los criterios básicos de evaluación de las competencias
de los profesionales sanitarios, sin perjuicio de las com-
petencias de las comunidades autónomas.

El artículo 35.3 de la citada ley establece que la Comi-
sión de Recursos Humanos estará presidida por el Minis-
tro de Sanidad y Consumo y que su composición se
determinará reglamentariamente. Tal es el objetivo de
este real decreto que, además, precisa sus funciones
conforme a lo previsto en la ley y prevé las comisiones
técnicas y grupos de trabajo que podrán depender de
ella.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, con la aprobación previa de la Ministra de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la com-
posición de la Comisión de Recursos Humanos del Sis-
tema Nacional de Salud prevista en el artículo 35.3 de
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad
del Sistema Nacional de Salud, así como establecer las
comisiones técnicas y grupos de trabajo que podrán
depender de aquélla y el sistema de adopción de sus
acuerdos.

Artículo 2. Composición.

1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema
Nacional de Salud está constituida por el Ministro de
Sanidad y Consumo y por los consejeros competentes
en materia de sanidad de las comunidades autónomas.

Forman parte también de la Comisión los Directores
Generales de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios y de Cohesión del Sistema Nacional de
Salud y Alta Inspección del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, y un director general en representación de cada
uno de los Ministerios de Hacienda, Educación, Cultura
y Deporte, Trabajo y Asuntos Sociales y Administracio-
nes Públicas, designado por el titular del correspondiente
departamento ministerial. Asimismo, formará parte de
la Comisión el Inspector General de Sanidad del Minis-
terio de Defensa, que velará por que los criterios de
dicho órgano, en la medida que sean compatibles con
los intereses de la defensa nacional, sean tenidos en
cuenta por la sanidad militar.

2. Corresponde la presidencia de la Comisión al
Ministro de Sanidad y Consumo.

3. Los consejeros de las comunidades autónomas
que forman parte de la Comisión elegirán, entre ellos,
a su vicepresidente.

4. Cuando así lo aconsejen los asuntos a tratar,
podrán ser convocados a las reuniones de la Comisión,
con voz pero sin voto, otros representantes de la Admi-
nistración General del Estado o de las comunidades
autónomas.

5. Las funciones de secretario de la Comisión, con
voz pero sin voto en sus reuniones, serán desempeñadas
por el subdirector general del Ministerio de Sanidad y
Consumo que designe el titular del departamento.

Artículo 3. Funciones.

La Comisión de Recursos Humanos del Sistema
Nacional de Salud desarrollará las funciones que le asig-
nan los artículos 35 a 43 de la Ley 16/2003, de 28
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional
de Salud, las que le atribuyen el resto de las normas
legales aplicables y las que le pueda encomendar, en
materia de recursos humanos, el Pleno del Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 4. Reglamento interno.

Para su adecuado funcionamiento, la Comisión apro-
bará su reglamento interno.

En lo no previsto en dicho reglamento, se aplicarán
las previsiones que sobre órganos colegiados figuran
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 5. Comisiones técnicas y grupos de trabajo.

1. La Comisión podrá crear, mediante acuerdo
expreso, las comisiones técnicas y grupos de trabajo
que resulten adecuados para el mejor cumplimiento de
sus funciones.

2. Las comisiones técnicas estudiarán los asuntos
que, en su correspondiente ámbito, se sometan a la con-
sideración de la Comisión, y elevarán a ésta las pro-
puestas que resulten procedentes.

En las comisiones técnicas estarán representados los
ministerios, consejerías y direcciones generales que se
indican en el artículo 2.1, en la forma en que se determine
en el acuerdo de su constitución, en el que se esta-
blecerá, también, los miembros de la comisión técnica
que ostentarán la presidencia y la vicepresidencia.

En todo caso, se constituirán las Comisiones Técnicas
de Personal de los Servicios de Salud, de Desarrollo Pro-
fesional y de Formación Especializada en Ciencias de
la Salud.

3. Los grupos de trabajo se constituirán para el aná-
lisis de aspectos concretos o situaciones determinadas
que afecten al personal de los servicios de salud, tendrán
la composición que se establezca en el acuerdo que
los constituya y serán presididos por el miembro que
determine el presidente de la Comisión.

Artículo 6. Acuerdos.

1. Los acuerdos de la Comisión se plasmarán en
decisiones, recomendaciones o informes, según proce-
da, y se aprobarán, en su caso, por consenso.

Los acuerdos de la Comisión se notificarán al Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, así como
a los organismos, asociaciones o personas a las que
éstos afecten.

2. Los acuerdos de las comisiones técnicas se plas-
marán en propuestas a la Comisión y se aprobarán, en
su caso, por consenso. Las comisiones técnicas podrán
aprobar decisiones en aquellas materias que se hubieran
delegado expresamente por la Comisión.

3. Los informes que elaboren los grupos de trabajo
se presentarán a la Comisión o a la comisión técnica
que proceda.

Artículo 7. Sede y apoyo técnico y administrativo.

1. La Comisión tiene su sede en el Ministerio de
Sanidad y Consumo, si bien podrá celebrar reuniones
en los otros lugares que determine su presidente.
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2. El Ministerio de Sanidad y Consumo prestará el
apoyo técnico y administrativo que resulte necesario
para el correcto funcionamiento de la Comisión y de
las comisiones técnicas y grupos de trabajo que se
constituyan.

Artículo 8. Órganos adscritos.

Están adscritos a la Comisión de Recursos Humanos
del Sistema Nacional de Salud la Comisión Consultiva
Profesional y el Foro Marco para el Diálogo Social, con
la composición y funciones que se establecen en la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las
profesiones sanitarias, y en la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud, respectivamente.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

El Ministro de Sanidad y Consumo dictará las dis-
posiciones necesarias para la aplicación y ejecución de
lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,
ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

2591 REAL DECRETO 183/2004, de 30 de enero,
por el que se regula la tarjeta sanitaria indi-
vidual.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, establece, en su
artículo 57, que el acceso de los ciudadanos a las pres-
taciones de la atención sanitaria que proporciona el Sis-
tema Nacional de Salud se facilitará a través de la tarjeta
sanitaria individual, como documento administrativo que
acredita determinados datos de su titular. Del mismo
modo, la ley establece que, sin perjuicio de su gestión
en el ámbito territorial respectivo por cada comunidad
autónoma, las tarjetas incluirán, de manera normalizada,
los datos básicos de identificación del titular de la tarjeta,
del derecho que le asiste en relación con la prestación
farmacéutica y del servicio de salud o entidad respon-
sable de la asistencia sanitaria. Los dispositivos que las
tarjetas incorporen para almacenar la información básica
y las aplicaciones que la traten deberán permitir que
la lectura y comprobación de los datos sea técnicamente
posible en todo el territorio del Estado.

Por otra parte, y con el objetivo de poder identificar
de forma segura y unívoca a cada ciudadano, la ley enco-
mienda al Ministerio de Sanidad y Consumo la gene-
ración de un código de identificación personal único para
el Sistema Nacional de Salud, mediante el desarrollo
de una base datos que recoja la información básica de
usuarios del Sistema Nacional de Salud, de tal manera
que los servicios de salud dispongan de un servicio de
intercambio de información sobre la población protegida,
mantenido y actualizado por los propios integrantes del
sistema.

Para dar cumplimiento a las previsiones legales es
necesario abordar, en primer lugar, los aspectos relativos
a la emisión de la tarjeta por parte de las Administra-
ciones sanitarias, como elemento necesario para acceder

a los servicios en el conjunto del Sistema Nacional de
Salud.

Del mismo modo, debe normalizarse la información
mínima que la tarjeta ha de suministrar acerca de los
ciudadanos, a través de la incorporación de un conjunto
básico común de datos en todas las tarjetas sanitarias
emitidas.

Con el fin de minimizar los costes de transición y
posibilitar el desarrollo y adecuación técnica de las nue-
vas tarjetas sanitarias, se prevé la sustitución de las
actuales a medida que éstas vayan caducando, estable-
ciéndose, además, un plazo para la preparación de los
requerimientos necesarios para el inicio de su sustitu-
ción.

El real decreto aborda también la regulación del códi-
go de identificación personal que establece la Ley
16/2003, de 28 de mayo, que será único a lo largo
de la vida de la persona. Ello facilitará, entre otros aspec-
tos, la búsqueda y consulta de la información clínica
de cada paciente, posibilitando el intercambio de dicha
información dentro del Sistema Nacional de Salud en
las condiciones legalmente permitidas y siempre con la
finalidad de contribuir a la mejora de la calidad asis-
tencial.

De igual forma, es necesario regular el funcionamien-
to de la base de datos de población protegida del Sistema
Nacional de Salud, que tiene como objetivo fundamental
la generación de este código de identificación personal
con la mayor certidumbre posible de su carácter único.
La base de datos se concibe como un sistema de inter-
cambio de información sobre la población protegida
entre las Administraciones sanitarias, con el fin de man-
tener la coherencia de los datos de aseguramiento y
ser fuente fiable para la gestión de las políticas de cohe-
sión sanitaria. Es también preciso establecer los aspectos
de seguridad y acceso a la información y la cesión de
datos.

Por último, es necesario incorporar a este mismo sis-
tema a todos aquellos colectivos cuya cobertura sanitaria
se financia públicamente y que están incluidos en regí-
menes especiales a través del mutualismo administra-
tivo. Con ello se logrará la correcta ordenación de las
situaciones y se colocará a todos los asegurados en pie
de igualdad respecto a las utilidades que proporciona
el sistema de intercambio de información sobre pobla-
ción protegida del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto regula, en desarrollo del artículo
57 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud, la emisión y
validez de la tarjeta sanitaria individual, los datos básicos
comunes que de forma normalizada deberán incorporar,
el código de identificación personal del Sistema Nacional
de Salud y la base de datos de población protegida de
dicho sistema.

Artículo 2. Emisión y validez de la tarjeta sanitaria
individual.

1. Las Administraciones sanitarias autonómicas y
el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria emitirán una
tarjeta sanitaria individual con soporte informático a las
personas residentes en su ámbito territorial que tengan
acreditado el derecho a la asistencia sanitaria pública.


